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Un análisis de lege data : ¿qué dice la Constitución
española? ¡Volver al texto original!

Del preámbulo : Consolidar un Estado de Derecho
que asegure el imperio de la ley como expresión de
la voluntad popular .

FUNDAMENTO DE LA LAICIDAD

VOLUNTAD POPULAR AUTONOMÍA DEL LEGISLADOR

El Preámbulo no invoca a la divinidad



La norma constituyente : España se constituye en un
Estado social y democrático de Derecho, que propugna
como valores superiores de su ordenamiento jurídico la
libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político .

LOS CUATRO VALORES SUPERIORES DEL
ORDENAMIENTO JURÍDICO ILUMINAN LA CONCEPCIÓN
DE LA ESPAÑA LAICA :

LA LAICIDAD COMO PRINCIPIO RESUNTIVO DE LOS
CUATRO VALORES.

LOS CUATRO VALORES Y LA LAICIDAD ROMPEN CON LA
ESPAÑA TOTALITARIA , LA DE LA TRADICIÓN ñBLANCAò
DE FERNANDO VII , DEL CARLISMO Y DEL FRANQUISMO .



LOS INSTRUMENTOS ASOCIATIVOS FUNDAMENTALES,
LOS QUE VERTEBRAN EL REAL DESARROLLO DE LA
CONSTITUCIÓN, SON OBLIGATORIAMENTE
DEMOCRÁTICOS :

- LOS PARTIDOS POLÍTICOS (art.  6º).
- LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES (art. 7º).
- LAS ASOCIACIONES EMPRESARIALES (art. 7º).
- LOS COLEGIOS PROFESIONALES (art. 36).  

LA LIBERTAD Y LA IGUALDAD DEL INDIVIDUO Y DE LOS GRUPOS
EN QUE SE INTEGRA HAN DE SER REALES Y EFECTIVAS (art .
9º .2) .

LOS GRUPOS ADEMOCRÁTICOS (COMO LA MAYORÍA DE LAS
IGLESIAS) NO SON ELEMENTOS ESENCIALES DE LA
CONSTITUCIÓN .


